
  

  

 
 

Liga Reglamento Interno

FFaaccuullttaaddeess   

TÍTULO SEGUNDO 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

CAPITULO XIII 

DE LA COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD 

 

ARTÍCULO 32.- A la Secretaría de Salud corresponde la atención y trámite de los siguientes asuntos: 

I. Establecer y conducir la política estatal en materia de salud, de conformidad con las políticas del 
Sistema Nacional de Salud, Disposiciones Legales aplicables y Ordenamientos que expida el 
Ejecutivo Estatal sobre la materia; 

II. Conducir y coordinar los programas de servicios de salud de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal y evaluar su operación; 

III. Proponer a los Ayuntamientos los Convenios de Coordinación en materia de servicios de salud; 

IV. Apoyar la coordinación de los programas y servicios de salud de toda Dependencia o Entidad 
Pública en los términos de la legislación aplicable y de los Acuerdos  de Coordinación que en su 
caso se celebren. En el caso de los programas y servicios de las Instituciones Federales de 
Seguridad Social, el mencionado apoyo se realizará de conformidad a lo previsto en las Leyes que 
rigen el funcionamiento de dichas Instituciones; 

V. Celebrar los Convenios y Contratos que se requieran para la prestación de los servicios de salud; 

VI. Impulsar, en los términos de los Convenios que al efecto se suscriban, la desconcentración y 
descentralización de los servicios de salud en favor de los Municipios; 

VII. Promover, coordinar y realizar la evaluación de programas y servicios de salud que en su caso le 
solicite el Ejecutivo Estatal; 

VIII. Promover el establecimiento de un Sistema Estatal de Información Básica en  materia de   salud, y   
determinar la periodicidad y características  de la información que deberán proporcionar las 
Dependencias y Entidades que realicen servicios de  salud en el  Estado,  con  sujeción  a las  
Disposiciones Legales aplicables; 

IX. Formular recomendaciones a las Dependencias competentes sobre la asignación de los recursos 
que requieran los programas de servicios de salud en el Estado; 

X. Impulsar y difundir en el ámbito estatal las actividades científicas y tecnológicas en el campo de los 
servicios de salud; 

XI. Coadyuvar con las Dependencias Federales competentes en la regulación y control de la 
transferencia de tecnología en el área de salud; 

XII. Apoyar la coordinación entre las Instituciones de Salud y las Educativas del Estado, para formar y 
capacitar recursos humanos para la salud; 
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XIII. Coadyuvar a que la formación y distribución de los recursos humanos para la salud sea congruente 
con las prioridades del Sistema Estatal de Salud; 

XIV. Promover, impulsar y capacitar a los habitantes del Estado en el cuidado de la salud; 

XV. Impulsar la permanente actualización de las Disposiciones Legales en materia de salud, y  

XVI. Los demás que determinen  expresamente las Leyes y Reglamentos. 

  


